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Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecinueve.1 

 
VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP. 2673/2019, se formula resolución en 

el sentido de MODIFICA, en contra de la respuesta proporcionada por la Alcaldía Benito 

Juárez, en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se recibió a trámite a través del Sistema 

Electrónico INFOMEX, solicitud de acceso a la información pública a la que le recayó 

el folio 0419000148719, a través de la cual el particular requirió en la modalidad, 

electrónico, lo siguiente: 

“… 

De esta información adjunta se solicita el soporte legal técnico administrativo documento 
que acredite esto, partida presupuestal, acuerdo, estudios, detalle de la obra , inmuebles 
por reforzar los 73 catálogo de precios unitarios 
…” (Sic) 
 

 

                                                        
1 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2019, salvo precisión en contrario. 
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II. El veinte de junio de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico INFOMEX, 

el Sujeto Obligado, notificó al recurrente la respuesta, en los siguientes términos: 

“… 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México 
en relación con el artículo 42 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos ordenamientos 
vigentes y aplicables en la Ciudad de México, se canaliza su solicitud a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, Toda vez que la información del interés del particular es respecto a dicho 
Sujeto Obligado y no es competencia de esta Alcaldía Benito Juárez. 
…(Sic) 

 

III. El veinticinco de junio de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión manifestando su inconformidad, de la siguiente manera: 
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 “… 
no dio respuesta y si la nota adjunta en la solicitud, es contundente mente clara e indica 
que les quitaran a las delegaciones los recursos para la ssp están enteradas y por eso 
tienen lo requerido por no dieron respuesta, recurso ingreso 
…” (Sic) 

 

 

IV.- El veintiocho de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción I de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

 

Así mismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX. 

 

De igual manera, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa, para que, en 

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran sus alegatos.  

 

V. El doce de julio de dos mil diecinueve, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, expresado diversas manifestaciones, alegatos, ofreciendo pruebas por su parte 

y remitió las diligencias solicitadas para mejor proveer, mismas que serán consideradas 

en el momento procesal oportuno y que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

“… 

ALEGATOS 
 

Con fundamento en el artículo 243, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
me permito remitir a Usted los alegatos formulados por el Jefe de la Unidad de 
Transparencia, adscrito a la Coordinación General de Gobernabilidad de esta 
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Alcaldía, contenidos en el oficio ABJ/CGG/SIPDP/UDT/2923/19, de donde se 
desprende que dicha unidad administrativa ratifica la respuesta emitida en atención 
a la solicitud de acceso a la información pública de mérito, indicando que de la propia 
nota informativa remitida por el particular al ingresar su solicitud, se desprende que 
dicho programa es dirigido por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México, en el ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de la Secretaría de Seguridad del Distrito Federal, precepto normativo que 
dispone lo siguiente: 

 
LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Artículo 3°. - Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 
 
1. Realizar en el ámbito territorial y material del Distrito Federal, las acciones dirigidas a 
salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e 
infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar las 
libertades, el Orden y la paz públicos; 
II. Desarrollar las políticas de seguridad pública establecidas por el Jefe de Gobierno y 
proponer al mismo, la política criminal en el ámbito local, que comprenda las normas, 
instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos y de 
infracciones; 
III. Formular propuestas al Jefe de Gobierno para el Programa de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, así como para llevarlo a cabo y evaluar su desarrollo;  
IV. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar, procesar y difundir 
información para la prevención de delitos, a través de métodos que garanticen el estricto 
respeto a los derechos humanos; 
V. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
estudios sobre los actos delictivos denunciados y no denunciados e incorporar esta variable 
en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito; 
VI. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los 
convenios de coordinación suscritos por el Distrito Federal en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de Coordinación que correspondan; 
VII. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con otras autoridades del Distrito Federal, 
federales, estatales y municipales, así como establecer acuerdos de colaboración con 
instituciones similares, conforme a la legislación; 
VIII. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando así lo 
soliciten otras autoridades del Distrito Federal, federales, estatales o municipales 
competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la preservación 
de sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbios u otra 
situación que impliquen violencia o riesgo inminente; 
IX. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de 
información 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos 
de la seguridad pública correspondientes; 
X. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información sobre seguridad pública con la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y demás autoridades del Distrito 
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Federal en la materia; 
Xl. Sistematizar las cifras y datos que integren la estadística sobre seguridad preventiva, así 
como determinar las condiciones sobre su manejo y acceso conforme a las disposiciones 
aplicables; 
XII. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los repones sobre 
emergencias, infracciones y delitos; 
XIII. Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los servicios de seguridad privada, 
conforme a las disposiciones aplicables; 
XIV. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de personas y 
vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables; 
XV. Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas en materia de tránsito y vialidad; 
XVI. Garantizar y mantener la vialidad en el territorio del Distrito Federal; 
XVII. Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, los vehículos y 
objetos que, 
Indebidamente obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de personas o vehículos; 
XVIII. instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas y campañas y 
cursos de seguridad, educación vial, prevención de accidentes y cortesía urbana, conforme 
a las disposiciones aplicables; 
XIX. Formular, ejecutar y difundir programas de control y preventivos en la ingesta de 
bebidas alcohólicas y consumo de estupefacientes, preferentemente en la cercanía de 
puntos de mayor consumo y vialidades de alta incidencia en accidentes automovilísticos; 
XX. Establecer y administrar depósitos para los vehículos que deban remitirse y custodiarse 
con motivo de una infracción de tránsito; 
XXI. Prestar auxilio al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en los términos que dispongan las leyes y demás 
disposiciones aplicables: 
XXII. Prestar auxilio a los Poderes de la Federación conforme a lo establecido en las 
disposiciones aplicables; 
XXIII. Prestar auxilio a dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública del Distrito Federal, a los órganos Político-Administrativos de las demarcaciones 
territoriales, así como a los Órganos Autónomos del Distrito Federal, cuando lo requieran 
para el cumplimiento de sus funciones; 
XXIV. Establecer procedimientos expeditos para atender las denuncias y quejas de los 
particulares con relación al ejercicio de sus atribuciones o por posibles actos ilícitos de su 
personal, procediendo 
según corresponda contra el responsable; 
XXV. Establecer mecanismos y procedimientos eficaces para que la sociedad participe en 
la planeación y supervisión de la seguridad pública, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
XXVI. Requerir la colaboración de las dependencias y órganos político-administrativos en 
acciones y programas vinculados a la prevención del delito, determinando dentro de la 
competencia de cada cual, la participación correspondiente; 
XXVII. Establecer las características de la identificación oficial de los servidores públicos 
Secretaría, incluyendo la de los elementos de la Policía y expedir la misma; 
XXVIII. Autorizar los procedimientos administrativos de la Secretaría en materia de 
administración de recursos humanos, materiales y servicios generales de la misma, 
atendiendo los lineamientos y normas que al efecto emita la Oficialía Mayor del Distrito 
Federal; 
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XXIX. Difundir a la sociedad a través de los órganos de representación ciudadana, 
comités ciudadanos, consejos del pueblo y comités delegacionales de seguridad 
pública, los resultados de la supervisión de la actuación policial y de la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones de los elementos de policía, así como de los 
mecanismos de medición de su desempeño; 
XXX. Realizar acciones de prevención de faltas administrativas y comisión de delitos 
ambientales en suelo urbano y suelo de conservación, así como en áreas de valor 
ambiental y áreas natural protegidas de la competencia del Distrito Federal, en 
coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para tal efecto; 
y 
XXX. BIS- Coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México en 
el desarrollo de la Acción Interinstitucional denominada "Por Tu Familia, Desarme 
Voluntario" y su modalidad "por Tu Familia, Desarme Voluntario te Acompaña Desde Tu 
Casa", para generar un ambiente de paz, con la finalidad de establecer acciones d 
prevención delictiva a través de promover la cultura de la paz y no violencia,' 
XXXI. Las demás que le atribuyan las leyes, así como los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de la República y del Jefe de Gobierno, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

 
En virtud de lo anterior, fue que se remitió su solicitud ante dicha autoridad al ser 
competente para pronunciarse al respecto, dado que en ninguna parte de su solicitud 
requirió información vinculada a las funciones y atribuciones de este Sujeto Obligado, lo 
anterior en apego a lo establecido en el artículo 200, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como en 
el punto 10, fracción VII, del Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para 
la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales en la Ciudad de 
México, preceptos normativos que son del tenor literal siguiente: 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 
 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos competentes. 
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AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN 
DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO 

 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 
pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, 
telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del 
sujeto obligado competente. 
 
En consecuencia, es dable determinar que la respuesta fue emitida apego a lo dispuesto 
en el artículo fracción IX, el artículo 6, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, mismo 
que establece lo siguiente: 

 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
  
Como puede advertirse, el artículo en cita dispone que todo acto administrativo debe 
expedirse   conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos aplicables, 

tal y como aconteció en el presente asunto, dado que el Sujeto Obligado al advertir su 

incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información pública de mérito, remitió 

la misma ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, al ser la autoridad competente para pronunciarse al respecto, de 

conformidad al procedimiento  establecido en el artículo 200, primer párrafo, de la Ley 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, y el punto 10, fracción VII, del Aviso por 
el cual se dan a conocer los Lineamientos para la gestión de solicitudes de 
información pública y de datos personales en la Ciudad de México, preceptos 
normativos que obran en párrafos precedentes. 

 
De igual forma, se puede concluir que la respuesta fue emitida en apego a los 
principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia previstos en el artículo 
11, de la Ley de la materia, mismo que dispone lo siguiente: 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Capítulo II 

 
De los Principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su 
funcionamiento de acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia. 
 
En este orden de ideas, se solicita declarar infundado el agravio formulado por el 
particular al interponer el presente recurso de revisión y se confirme la respuesta 
emitida en atención a la solicitud de acceso a la información pública de mérito. 
…(Sic). 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Instituto, que tanto la parte recurrente como 

el Sujeto Obligado, no se presentaron a consultar el expediente en el plazo concedido 

para ello, asimismo y toda vez que, a la fecha de las constancias de autos, no se 

desprende que la Unidad de Correspondencia de este Instituto hubiese reportado a esta 

Dirección la recepción de promoción alguna por parte de la particular, tendiente a 

manifestar lo que a su derecho conviniese, exhibiera las pruebas que considerara 

necesarias, o expresara sus alegatos en el presente recurso de revisión, en el término 

concedido para ello, se declara precluído su derecho para tal efecto. 
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VII. El diecinueve de agosto del dos mil diecinueve, esta Ponencia, en atención al estado 

procesal del expediente en que se actúa y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

243, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró cerrado el período de instrucción, 

ordenándose proceder a elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente para 

investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución 

Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 

fracción II, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido 
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por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías.” 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia prevista en la Ley de Transparencia 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sin que 

este órgano colegiado advierta la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que 

resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por eI Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Resultando II de la presente 

resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente 

y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información 

solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar el asunto planteado y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la 

información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y del agravio esgrimido por la 

parte recurrente en su recurso de revisión, en los siguientes términos: 
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SOLICITUD RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO AGRAVIOS 

“… 

De esta información 
adjunta se solicita el 
soporte legal técnico 
administrativo 
documento que 
acredite esto, partida 
presupuestal, 
acuerdo, estudios, 
detalle de la obra, 
inmuebles por 
reforzar los 73 
catálogo de precios 
unitarios 
…” (Sic) 
 

“… 
De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 200 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 
rendición de cuentas de la Ciudad de 
México en relación con el artículo 42 
fracción I del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, ambos ordenamientos vigentes y 
aplicables en la Ciudad de México, se 
canaliza su solicitud a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, Toda vez que la información del 
interés del particular es respecto a dicho 
Sujeto Obligado y no es competencia de 
esta Alcaldía Benito Juárez. 
…(Sic) 

 

“…no dio respuesta y 
si la nota adjunta en la 
solicitud es 
contundente mente 
clara e indica que les 
quitaran a las 
delegaciones los 
recursos para la ssp 
están enteradas y por 
eso tienen lo 
requerido por no 
dieron respuesta, 
recurso ingreso 
…” (Sic) 
 

 

Los datos señalados se desprenden del “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la 

información pública”; de las documentales generadas por el Sujeto Obligado como 

respuesta a la solicitud, así como del “Acuse de recibo de recurso de revisión”, todos 

obtenidos del sistema electrónico INFOMEX. Documentales a las que se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, así como, con apoyo en la siguiente Jurisprudencia: 

 

Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
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Materia(s): Civil 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.  
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente 
los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa 
que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la 
experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma 
la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y 
decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo 
suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar 
la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 
Walter Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 
 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Para una mejor comprensión y método de estudio en el medio de impugnación que se 

resuelve, es pertinente fijar la materia de controversia en los siguientes términos: 

 

En su requerimiento de información, el particular solicitó al Sujeto Obligado “…De esta 

información adjunta se solicita el soporte legal técnico administrativo documento que 

acredite esto, partida presupuestal, acuerdo, estudios, detalle de la obra, inmuebles por 

reforzar los 73 catálogo de precios unitarios…”. 
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En su respuesta, el Sujeto Obligado, se limitó a informarle, "…De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México en relación con el artículo 42 

fracción I del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

ambos ordenamientos vigentes y aplicables en la Ciudad de México, se canaliza su 

solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, Toda vez que la información del interés del particular es respecto a 

dicho Sujeto Obligado y no es competencia de esta Alcaldía Benito Juárez…” 

 
 
Precisados los antecedentes que sustentan el presente recurso de revisión, este Instituto, 

concluye que la materia de controversia versa en determinar si el acto emitido por el 

Sujeto Obligado, en el que se limita a informar únicamente que se canaliza su solicitud a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, toda vez que la información del interés del particular es respecto a dicho Sujeto 

Obligado y no es competencia de esta Alcaldía Benito Juárez. 

 

De lo manifestado en líneas precedentes y del estudio realizado a las constancias que 

obran el recurso materia de la presente controversia, se desprende  que el recurrente en 

su solicitud de información eligió como modalidad para el acceso a la información,                 

-electrónico a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-, por lo que de ahí 

advierte que el sujeto obligado notificó la respuesta a la solicitud  de información que 

verso en la canalización y remisión de la solicitud de información a la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, tal y como se desprende el 

sistema INFOMEX: 
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En consecuencia, es preciso puntualizar que el sujeto obligado, en sus manifestaciones, 

señalo que confirma la respuesta primigenia notificada al recurrente. 

 

En este tenor, es preciso analizar lo establecido en la Ley Orgánica de las alcaldías, así 

como en la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, con 

la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado estaba en posibilidades de pronunciarse 

sobre los requerimientos del particular, por lo que dichas leyes a la letra señalan lo 

siguiente: 

 

TÍTULO I 

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Título Quinto, Capítulo VI de la 

Constitución Local, sus disposiciones son de orden público e interés general y tiene por 

objeto regular y establecer las bases para la integración, organización, administración, 

funcionamiento y atribuciones del Gobierno y de la Administración Pública de las 

demarcaciones territoriales y sus Alcaldías. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
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 Artículo 6. La Ciudad tiene 16 demarcaciones territoriales, con la siguiente 
denominación: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa 
de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena 
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS FINALIDADES DE LAS ALCALDÍAS 

 
 Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 
 
 
X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y 
la civilidad en el ámbito local; 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ALCALDÍAS 

 
Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, en las siguientes materias: 
 
VII. Seguridad ciudadana; 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

ALCALDÍAS 
 

Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de gobierno y régimen interior son las siguientes: 
 
XI. Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles 
de la Ciudad asignados a la Alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendición de 
cuentas establecidos en la Constitución Local; 

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS EN 
FORMA SUBORDINADA CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 58. Las personas titulares de las Alcaldías tienen atribuciones en forma 
subordinada con el Gobierno de la Ciudad en las siguientes materias: Gobierno y 
régimen interior, Movilidad, servicios públicos, vía pública y espacios públicos, y 
Seguridad ciudadana y protección civil. 
 
Artículo 61. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías, en forma 
subordinada con el Gobierno de la Ciudad en materia de seguridad ciudadana y 
protección civil, son las siguientes: 
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I. Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación territorial, de 
conformidad con la ley de la materia; 
II.  En materia de seguridad ciudadana podrá realizar funciones de proximidad vecinal 
y vigilancia; 
III.  Podrá disponer de la fuerza pública básica en tareas de vigilancia. Para tal efecto, 
el Gobierno de la Ciudad siempre atenderá las solicitudes de las Alcaldías con pleno 
respeto a los derechos humanos;  
IV. Proponer y opinar previamente ante la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, respecto 
de la designación, desempeño y/o remoción de los mandos policiales que correspondan 
a la demarcación territorial; 
V. Ejercer funciones de supervisión de los mandos de la policía preventiva, dentro de 
su demarcación territorial, de conformidad a lo dispuesto en la normatividad aplicable;  
VI. Presentar ante la dependencia competente, los informes o quejas sobre la 
actuación y comportamiento de las y los miembros de los cuerpos de seguridad, 
respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones, para su remoción 
conforme a los procedimientos legalmente establecidos;  
VII. Establecer y organizar un comité de seguridad ciudadana como instancia colegiada 
da de consulta y participación ciudadana, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
VIII.   Elaborar el atlas de riesgo y el programa de protección civil de la demarcación 
territorial, y ejecutarlo de manera coordinada con el órgano público garante de la gestión 
integral de riesgos de conformidad con la normatividad aplicable;  
IX. Coadyuvar con el organismo público garante de la gestión integral de riesgos de la 
Ciudad, para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que pongan en 
peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; y 
X.  Solicitar, en su caso, a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, la emisión de la 
declaratoria de emergencia o la declaratoria de desastre en los términos de la ley; y XI. 
Las demás que le otorguen otras disposiciones.  
… 

TÍTULO X 
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y EL DELITO 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 180. Las Alcaldías desarrollarán la política de prevención social de las violencias 
y el delito, y ejecutarán las políticas de seguridad ciudadana en los términos que 
establezca la ley de la materia; así mismo, tendrán a su cargo programas de seguridad 
ciudadana y trabajarán de forma coordinada con el gobierno de la ciudad en estas 
materias. 52 Así mismo, las Alcaldías establecerán mecanismos de seguridad 
ciudadana y justicia cívica acordes a sus necesidades, mismos que deberán coordinarse 
con el mecanismo de seguimiento en la ejecución de las actividades en la materia, así 
como opinar y otorgar el aval ante la dependencia o institución encargada de la 
seguridad ciudadana ante el Gobierno de la Ciudad respecto de la designación, 
desempeño y remoción de los mandos policíacos en su ámbito territorial, según 
mandato de la Constitución Local, señalado en el artículo 42, apartado C, numeral 3. 

 

Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo Benito Juárez 
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Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Coordinación Logística y de 

Recursos  

 

Función Principal:  

Coordinar la salvaguarda de la ciudadanía, atendiendo las emergencias las 24 horas, 

los 365 días del año. Funciones Básicas:  

 Gestionar los recursos materiales y humanos de forma estratégica, para disminuir los 

tiempos de respuesta a las emergencias. 

  Actualizar el atlas de riesgo de las distintas zonas de peligro, para salvaguardar a la 

ciudadanía antes, durante y posterior a una situación de emergencia.  

 Operar con los cuerpos de emergencia la atención y control de los siniestros, para 

minimizar los factores de riesgo.  

 Realizar medidas preventivas en zonas específicas, para mitigar el riesgo. 

  Monitorear los riesgos latentes, para que las instancias responsables lleguen al lugar 

de la ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 98 de 381 

emergencia.  

 Realizar informe sobre la mitigación de riesgos y emergencias, para retroalimentar el 

Atlas de Riesgos. 

 

Puesto: Dirección General de Administración Atribuciones específicas:  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

Artículo 53 Alcaldías B. De las personas titulares de las alcaldías 3. Las personas 

titulares de las alcaldías tendrán las siguientes atribuciones: 

 a) De manera exclusiva: Gobierno y régimen interior  

V. Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la 

aprobación del concejo;  

XI. Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles 

de la Ciudad de México asignados a la alcaldía, sujetándose a los mecanismos de 

rendición de cuentas establecidos en esta Constitución;  

XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la alcaldía, sujetándose a las 

disposiciones del servicio profesional de carrera. En todo caso, los funcionarios de 

confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente por 

el alcalde o alcaldesa;  

XIV. Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la 

administración pública de la alcaldía, responda a criterios de igualdad de género; XV. 

Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los 

documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial; Rendición de 

cuentas  
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XLIV. Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 

información, de conformidad con la ley aplicable; 

 XLV. Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual 

en la materia con indicadores públicos de evaluación y mecanismos de participación 

ciudadana, así como implementar controles institucionales para prevenir actos de 

corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las 

licitaciones, contrataciones y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de 

precios máximos,sujetándose a lo dispuesto en las leyes generales de la materia; y 

 b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades: 

Gobierno y régimen interior  

I. Elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de calendario 

de ministraciones y someterlos a la aprobación del concejo;  

c) En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México:  

Gobierno y régimen interior  

I. P

articipar en la elaboración, planeación y ejecución de los programas del Gobierno de la 

Ciudad de México, que tengan impacto en la demarcación territorial; 

II.  

Participar en la instancia de coordinación metropolitana, de manera particular aquellas 

demarcaciones territoriales que colindan con los municipios conurbados de la Zona 

Metropolitana del Valle de México; 

 

 
 

Puesto: Coordinación General de Gobernabilidad 
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Puesto: Coordinación de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 
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Puesto: Subdirección de Seguridad Ciudadana 

 

 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Artículo 3°. - Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 
 
1. Realizar en el ámbito territorial y material del Distrito Federal, las acciones dirigidas a 
salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e 
infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar las 
libertades, el Orden y la paz públicos; 
II. Desarrollar las políticas de seguridad pública establecidas por el Jefe de Gobierno y 
proponer al mismo, la política criminal en el ámbito local, que comprenda las normas, 
instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos y de 
infracciones; 
III. Formular propuestas al Jefe de Gobierno para el Programa de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, así como para llevarlo a cabo y evaluar su desarrollo;  
IV. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar, procesar y difundir 
información para la prevención de delitos, a través de métodos que garanticen el estricto 
respeto a los derechos humanos; 
V. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
estudios sobre los actos delictivos denunciados y no denunciados e incorporar esta variable 
en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito; 
VI. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los 
convenios de coordinación suscritos por el Distrito Federal en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de Coordinación que correspondan; 
VII. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con otras autoridades del Distrito Federal, 
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federales, estatales y municipales, así como establecer acuerdos de colaboración con 
instituciones similares, conforme a la legislación; 
VIII. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando así lo 
soliciten otras autoridades del Distrito Federal, federales, estatales o municipales 
competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la preservación 
de sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbios u otra 
situación que impliquen violencia o riesgo inminente; 
IX. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de 
información 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos 
de la seguridad pública correspondientes; 
X. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información sobre seguridad pública con la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y demás autoridades del Distrito 
Federal en la materia; 
Xl. Sistematizar las cifras y datos que integren la estadística sobre seguridad preventiva, así 
como determinar las condiciones sobre su manejo y acceso conforme a las disposiciones 
aplicables; 
XII. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los repones sobre 
emergencias, infracciones y delitos; 
XIII. Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los servicios de seguridad privada, 
conforme a las disposiciones aplicables; 
XIV. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de personas y 
vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables; 
XV. Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas en materia de tránsito y vialidad; 
XVI. Garantizar y mantener la vialidad en el territorio del Distrito Federal; 
XVII. Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, los vehículos y 
objetos que, 
Indebidamente obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de personas o vehículos; 
XVIII. instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas y campañas y 
cursos de seguridad, educación vial, prevención de accidentes y cortesía urbana, conforme 
a las disposiciones aplicables; 
XIX. Formular, ejecutar y difundir programas de control y preventivos en la ingesta de 
bebidas alcohólicas y consumo de estupefacientes, preferentemente en la cercanía de 
puntos de mayor consumo y vialidades de alta incidencia en accidentes automovilísticos; 
XX. Establecer y administrar depósitos para los vehículos que deban remitirse y custodiarse 
con motivo de una infracción de tránsito; 
XXI. Prestar auxilio al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en los términos que dispongan las leyes y demás 
disposiciones aplicables: 
XXII. Prestar auxilio a los Poderes de la Federación conforme a lo establecido en las 
disposiciones aplicables; 
XXIII. Prestar auxilio a dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública del Distrito Federal, a los órganos Político-Administrativos de las demarcaciones 
territoriales, así como a los Órganos Autónomos del Distrito Federal, cuando lo requieran 
para el cumplimiento de sus funciones; 
XXIV. Establecer procedimientos expeditos para atender las denuncias y quejas de los 
particulares con relación al ejercicio de sus atribuciones o por posibles actos ilícitos de su 
personal, procediendo 
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según corresponda contra el responsable; 
XXV. Establecer mecanismos y procedimientos eficaces para que la sociedad participe en 
la planeación y supervisión de la seguridad pública, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
XXVI. Requerir la colaboración de las dependencias y órganos político-administrativos en 
acciones y programas vinculados a la prevención del delito, determinando dentro de la 
competencia de cada cual, la participación correspondiente; 
XXVII. Establecer las características de la identificación oficial de los servidores públicos 
Secretaría, incluyendo la de los elementos de la Policía y expedir la misma; 
XXVIII. Autorizar los procedimientos administrativos de la Secretaría en materia de 
administración de recursos humanos, materiales y servicios generales de la misma, 
atendiendo los lineamientos y normas que al efecto emita la Oficialía Mayor del Distrito 
Federal; 
XXIX. Difundir a la sociedad a través de los órganos de representación ciudadana, 
comités ciudadanos, consejos del pueblo y comités delegacionales de seguridad 
pública, los resultados de la supervisión de la actuación policial y de la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones de los elementos de policía, así como de los 
mecanismos de medición de su desempeño; 
XXX. Realizar acciones de prevención de faltas administrativas y comisión de delitos 
ambientales en suelo urbano y suelo de conservación, así como en áreas de valor 
ambiental y áreas natural protegidas de la competencia del Distrito Federal, en 
coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para tal efecto; 
y 
XXX. BIS- Coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México en 
el desarrollo de la Acción Interinstitucional denominada "Por Tu Familia, Desarme 
Voluntario" y su modalidad "por Tu Familia, Desarme Voluntario te Acompaña Desde Tu 
Casa", para generar un ambiente de paz, con la finalidad de establecer acciones d 
prevención delictiva a través de promover la cultura de la paz y no violencia,' 
XXXI. Las demás que le atribuyan las leyes, así como los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de la República y del Jefe de Gobierno, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
…” (Sic) 

 
De lo anterior, se advierte, en la hipótesis normativa que se analiza, que el Sujeto 

Obligado, es parcialmente competente y en conjunto con la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México,  para emitir un pronunciamiento categórico respecto 

del cuestionamiento realizado por el recurrente en virtud de que ambos sujetos obligados 

guardan relación con la Seguridad Ciudadana. 

 

Ahora bien, con el fin de robustecer la normatividad anterior, no pasa desapercibido para 

este Instituto que el Sujeto Obligado faltó al artículo 6ª de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 
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“… 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 
 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, 
el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación 
de dichos servicios. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación 
y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
… 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 
resultados obtenidos. 
…” (Sic) 

 

Con lo hasta aquí expuesto y analizado, es factible concluir que, en su actuar, el Sujeto 

Obligado dejó de observar los principios de congruencia y exhaustividad 

establecidos en el artículo 6, fracción X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra señala: 

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
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CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Conforme a la fracción X citada, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que 

se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia 

de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 

información requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo 

cual no aconteció. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la siguiente 

Jurisprudencia: 

 

Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a. /J. 33/2005 
Página:   108 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que 
se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
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éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la 
demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir 
nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias 
entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, 
S.A. de C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. 
de C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Bajo este contexto es dable concluir, que el único agravio esgrimido por la parte 

recurrente, en suplencia de la deficiencia de la queja resulta ser parcialmente fundado, 

por lo que respecta a la falta de transparencia ya que la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, no se encuentra ajustada a derecho.  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

MODIFICAR la respuesta al Sujeto Obligado, y ordenarle emita una nueva en la que: 

 
 
 

 Remita la solicitud de información a las áreas administrativas competentes de 

manera 
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enunciativa mas no limitativa a la Jefatura de Unidad Departamental de 

Coordinación Logística y de Recursos, Dirección General de Administración, 

Coordinación General de Gobernabilidad, Coordinación de Seguridad Ciudadana 

y Prevención del Delito y a la Subdirección de Seguridad Ciudadana, a fin de que 

de manera fundada y motivada realicen un pronunciamiento categórico respecto 

de la información interés del particular. 

 

 Remita la solicitud de información a las siguientes alcaldías: Álvaro Obregón, 

Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 

Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa 

Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco, a fin de que de manera 

fundada y motivada realicen un pronunciamiento categórico respecto de la 

información interés del particular. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia. 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no 

ha lugar a dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 



EXPEDIENTE: RR.IP.2673/2019 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, se MODIFICA 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los cinco días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley 

de Transparencia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto dará seguimiento a la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, quienes firman 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 

 


